


Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada como 
confidencial y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin 
dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las 
Leyes de Seguridad Social aplicables.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Adjudicación Directa Mixta 
Internacional Bajo la Cobertura 

de losTratados número 
AA-O500YROO8.E233.2022 

Contrato número ABTA222404060189 

solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del presente instrumento juridico, conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el Artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, 
objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar 
copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos 

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurldico, asi como para todo a aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo y resolución de controversias, "LAS PARTES" se someterán a los 
procedimientos establecidos en el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes de la Ciudad de Chetumal. Cacital del Estado de Quintana Roo, renunciando a cualquier otro 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de 
que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros 
vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, en cuatro tantos originales, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, 
el dia 07 de Octubre de 2022. 

fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

"EL INSTITUTO" 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
"En térm,n. ..: claración ¡.3 deI presente co 

Dr. Jos iguel 
Titular rga 
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Dr. Jesús' ojandro Corral Fonseca 
Director del Hospital General de Zona con Medicina Familiar 

número 01 (HGZMF 01) 

Por el Área Administradora 
"En términos de la Declaración ¡.4 del presftpte confrato" 

Dra. Sandra Elisa Gut&Tez Luna 
Directora del Hospital General de na número 03 (HGZ 03) 

"EL PROVEEDOR" 
TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I. DE C.V. 

'a ¡la Chávez 
entan e Legal 

Por el Área Administradora 
"En términos de la Declaración ¡.4 de/presente contrato' 

Por el Área Administradora 
"En términos de la Declaración ¡.4 de/presente contrato" 

Dra. Ma Teresa Cristina Rf'os Hernández 
Directora del Hospital General Reonal número 17 HGR 17) 
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e Operación Administ 
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Por el Área Administradora 
"En términos de l Declaración 1.4 del presente contrato" 

Dra. Ana Elizabeth Satana Rodriguez 
Directora del Hospital General de Zona número 18 (HGZ 18) 
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